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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

GOBERNACIÓN

DECRETO

Por medio del cual se realiza un encargo en funciones”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades

Constitucionales y Legales,

CONSIDERANDO QUE:

La Ley 909 de 2004, en el inciso 4 del artículo 24, modificada por el artículo 1° de la Ley
1960 de 2019, expresa:

“Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva,
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre

nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño".

Por medio del Decreto 2024070000001 del 01 de enero de 2024, se nombró a la señora

LUISA FERNANDA FLÓREZ JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía

1.061.697.885, en la plaza de empleo GERENTE GENERAL, código 020, grado 04,
perteneciente a la EMPRESA DE PARQUES Y EVENTOS DE ANTIOQUIA -ACTIVA-

E.I.C.E.

El empleo de GERENTE GENERAL, código 020, grado 04, perteneciente a la EMPRESA
DE PARQUES Y EVENTOS DE ANTIOQUIA -ACTIVA- E.I.C.E., se encuentra en

vacancia temporal, debido a la licencia de maternidad de la señora LUISA FERNANDA

FLÓREZ JARAMILLO, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2 del artículo 2.2.5.2.2

del decreto 1083 de 2015.

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario

conceder encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene
desempeñando, a la señora CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTOYA, identificada

con cédula de ciudadanía No. 43.741.800, titular del cargo de DIRECTOR TÉCNICO,
código 090, grado 02, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PLANEACIÓN y
PROYECTOS DEL SECTOR TURÍSTICO, empleo perteneciente a la SECRETARÍA DE

TURISMO, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel central,
en la plaza de empleo de GERENTE GENERAL, código 020, grado 04, empleo adscrito a
la planta de cargos de la EMPRESA DE PARQUES Y EVENTOS DE ANTIOQUIA -

ACTIVA- E.I.C.E., entidad descentralizada del orden departamental, a partir de la fecha de
posesión en este empleo y durante el tiempo que dure la licencia de maternidad de la

titular del cargo, la señora LUISA FERNANDA FLÓREZ JARAMILLO, identificada con
cédula de ciudadanía 1.061.697.885.

En mérito de lo expuesto.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del cargo que
viene desempeñando, a la señora CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTOYA,
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.741.800, titular del cargo de DIRECTOR
TÉCNICO, código 090, grado 02, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN
PLANEACIÓN y PROYECTOS DEL SECTOR TURÍSTICO, empleo perteneciente a la
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Por medio del cual se realiza un encargo en funciones

SECRETARÍA DE TURISMO, adscrito a la Planta Global de la Administración

Departamental, Nivel central, en la plaza de empleo de GERENTE GENERAL, código 020,
grado 04, empleo adscrito a la planta de cargos de la EMPRESA DE PARQUES Y

EVENTOS DE ANTIOQUIA -ACTIVA- E.I.C.E., entidad descentralizada del orden

departamental, a partir de la fecha de posesión en este empleo y durante el tiempo que
dure la licencia de maternidad de la titular del cargo, la señora LUISA FERNANDA

FLÓREZ JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía 1.061.697.885.

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, terminar el encargo en
funciones de la señora YESSICA MÚNERA ALZATE, identificada con cédula de

ciudadanía No. 1.152.444.151, tituiár dei cargo de SUBGERENTE COMERCIAL, código
090, grado 03, en la plaza de empleo de GERENTE GENERAL, código 020, grado 04,
ambos empleos adscritos a ia planta de cargos de la EMPRESA DE PARQUES Y

EVENTOS DE ANTIOQUIA -ACTIVA- E.I.C.E.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto, conforme a lo

dispuesto en la Ley 1437 de 2011, informando que contra la decisión no procede recurso
alguno.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ANDRÉS Julián rendón Cardona

Gooernador de Antioquia

Elaboró; Federico Uribe Arambui

Profesional Universitario ^
Revisé.Sandra Patricia Vásque^rboleda

r^e Personal /Dir

oTTO j X
Los arriba firmantes declaramos que hem(

ajustado a las normas y disposidone^
responsabilidad lo presentamos para'

y'evisado'el documento y lo encontramos
les vigentes y por lo tanto, bajo nuestra

firma.


